
Núm. 23. Miércoles 21 de Agosto de 1878. Un real número. 

DE M PROVINCIA BE I M X 
A D V E H T E N C I A 0 F J C 1 A L ; 

"Luego que lo» STCA. Alcaldes y Sccrelaiios TCCÍ-
l« in los mimerog iJel BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si-

' tio ríe costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente . ', 

Los Sbcretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
HF.S colorcionados ordenadamente pnrasn cncuader-
nacion que dcbonl verificarse cada año. 

SE PülíLICA LOS LÜNEá, MIERCOLES Y V1EKNHS. 

Se aHiscribo en la imprenta de Rafael Garzoc Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 «l semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un re^l.— Los de años anteriores á dos reales. 

AOVEUTENCIA KD1TOHIAL. 

Las dispnsieionps de las Autoridí idrs , escoplo las 
que senn :i instiincia de parte no pobre, se inserla-
nín oficialinciitc; animismo ciialqnier anuncio eon-
cerni^nte al servicio nacional, que dimane de las 
misma';; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D B t C O N S B I O D E M I S I S T R O S 

S. M . el P.»y (Q. D . ©.). '» Sere-
nimmn Sra . Princpsnde A s t ú r i a s , l a s 
Sermns Srn» InfnntBsDófln Nfiirinclel 
T i ' » r . Dofia María de la Faz y Dofia 
Mar ía Eu la l i a , cont inúan en él Kepl 
S i t io de San Lorenzo sin no-jedpd va 
sn importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Comunicaciones. • 
C i r c u l a r * — N ú m . 18 . 

Hallándose Tacante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
entre esta capital y Valdefresno, do
tada con 250 pesetas anuales, he 
«cordado hacerlo público por medio 
de esta circular y en virtud de lo pre
venido en' la Real órden de 4 de A b r i l 
de 1877, & fin de que. los que deseen 
obtenerla, puedan solicitarlo d é l a D i 
rección general de Correos y Te l é 
grafos en el plazo de 30 dias y por 
conducto de este Gobierno, teniendo 
en cuenta que, con arreglo á lo dis
puesto en la Reaf rirdeu citada, serán 
preferidos los aspirantes que sean l i 
cenciados del Ejército, Armada ó 
Cuerpos voluntarios, á que se con -
trae la ley de 3 de Jul io de 1870, 
para lo cual deben i r unidas á las so
licitudes las copias legalizadas de sus 
licencias absolutas. 

Lnon 19 de Agosto de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

SECCION l)K FOMENTO 

Montes. 
No habiendo tenido efecto la su

basta anunciada en losBnLETTNRS. n ú 
meros 91 y 94, correspondientes á los 
dias 1 " y 8 de Febrero últ imo en los 
Ayuntamientos y para los aprove
chamientos que á continuación se 
expresan, he acordado anunciarla 
nuevamente para el dia 5 de Setiem
bre próximo, bajo las mismas condi
ciones en que fué anunciada anterior
mente. 1 . 

Ai/untamiento de Láncara . 

Aralla.—100 robles, tasados en 
200 pesetas. . 

Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordon. 

Geras.—98 hayas, tasadas en 294 
pesetas. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico. 

Leoh 20 de Agosto de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

M I N A S . 

D. ANTONIO SANDOVAL Y P A L A U E A ; 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Facundo 

Mart ínez Mercadillo, apoderado de 
D . Alfredo Bertrand, vecino de esta 
ciudad, residente en la misóla, Pinza 
Mayor, número 24, de edad de 30 
años, profesión comerciante, estado 
soltero, se ha preseotado en l a Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecha & las diez de su mafiana. una 
solicitud de registro pidiendo 90 per
tenencias de la mina de carbón llama
da Agustina segunda, sita en térmi 
no de Olleros y parte deSotillo, A y u n . 
tamiento de Cistierna, paraje llamado 
el Ortal. huerta situada delante de 
la Iglesia Olleros, y linda al N . con 
la Iglesia de Olleros, a l S. prado del 
ciego ó el coto, al E . huertas del bar 
rio de la Iglesia al O. casas del barrio 
la Mata en el pueblo de Olleros. E l 
terreno que en esta se solicita, linda 
al N . con el alto tras la Iglesia y las 
Campazas, a l S. las Cogollas que se 
hallan por detras del monte la Cerra, 
al E . pueblo y tierras de Feilices y 
al O. cuesta de Oceja y la Arc ina ; 
hace la designación de las citadas 90 
pertenencias en l a forma siguiente: 
se tomará por punto de partida el án-
gnlo.S. O . de la Iglesia d« Olleros, 
desde el cual se medirán en direecipn 
I S l " 100 metros fijando una estaca 
auxi l iar . De auxiliar á l a primera es

taca dirección 64" se medirán 2.700 
metros, de.primera á segunda i d . id . 
154° i d . id . 300 i d . , de segunda á ter 
cera id . id . 244" id . i d . 3 000 i d . , dé 
teicera á cuarta id . ¡(1. 334" i d . id . 
300 id , de cuiirta á auxil iar i d . i d . 
64° id . id . 300 i d . , quedando asi 
cerrado el perímetro de las 90 perte
nencia que se solicitan. L a brújula 
con que se operó está dividida en 
300° ápar t i r del N . á la derecha. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, h o a d m i 
tido condiciouaicnente por decreto de 
este dia la presente solicidud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se considerasen con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 5 de Agosto de 1878.—AN
TONIO SANDOVAC. 

Hago saber: Que por D . Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado de 
D. Alfredro Bertrand, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, número 24. de edad de 30 
afios. profesión comerciante, estado 
soltero, se ha presenta fo en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy del mes de la 
fecha, á las diez de su mañana , una 
solicitud de registro pidiendo 100 per 
tenencias de la mina de carbón l lama 
da María Luisa segunda, sita en 
término del pueblo de Sahelices, 
Ayuntamiento de Cistierna, paraje el 
pueblo de Sahelices, y l inda al N . con 
prado la Prida, al S- cañada y pontón 
de los Vallejos al E . campo las piñue
las y al O. suertes de l a Cortina. E l 
terreno que en esta se solicita l inda 
al N . con alto la cuesta y l a granda, 
al S. Baldeguida y monte la Cerra, 
al E . registro £ n r i p i e t a segunda. 
y el alto el castro, y al O. pueblo de 
Olleros y alto de tras la Iglesia del 
mismo':puéblo Verifica su designa
ción en la forma siguiente: se tendrá 
por punto,de partida el ángulo N . E . 
de la Iglesia de Sahelices, desde, el 

cual se medirán en difeccionSíO" 300 
metros, fijando una estnca auxi l iar . 
De auxiliar A primera estaca dirección 
56° se medirán 1.500 metros, de p r i 
mera a segunda estnca dirección 146° 
semedirán 1.000 metros, ríe segunda á 
tercera n.-tac» dirección 238° se medi
rán 1 600 metros, de torcera á cuarta 
estaca dirección 328° so medirán 
1.000 metros de cuarta á auxiliar es
tuca dirección 46° se medirán 100 me
tros, quedando cerrado el perímetro. 

Y no habiendo hed ió constar este 
¡nteresndn que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionahnente ñor decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentaran este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 5 de Agosto de 1878.—AN
TONIO SAXDOVAL. 

OFICINAS BE HACIENDA. 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

D E L A P K O V I N C I A D E L E O N 

Seccífin de Atlminlstrncion.—Negociado 
de Impacstos. 

Sueldos y asignaciones. 

C I R C U L A R . 
No habiéndose cumplimentado por la 

mayoría de los Sres. Alcaldes la circu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAI do 10 
de Junio último y referente & que por 
les mismos se remitiese á esta económi
ca copia literal certificada de los sueldos, 
asignaciones y retribuciones de sus em
pleados activos y pasivos, como se dis
pone en el primer periodo del art. 22 da 
la Instrucción de 24 de Julio de 1876 
para la administración y cobranza del 
impuesto, prevengo nuevamente á los 
mismos las remitan precisamenta ánles 
del día S del mes de Setiembre próxi
mo; en la inteligencia que de no hacer
lo me ' o r é precisado adoptar medidas 
eficaces para conseguirlo y poder con
feccionar el «slado general pan remitir 
:t la Dirección general de Impuestos, se
gún me tiene prevenido. 

León ?9 de Agosto de 1878.—El Je
fe económico, Federico Saavedra. 
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ESTADO de los cupos ie consumos que eliminada la sal corresponden en el 
actual año económico á los Ayuntamientos de la provincia formado 
en. cumplimiento de lo prevenido en la Real orden fecha 12 de Julio 
de 1877. , 
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PAnilUO I>t! U CAPITAL. 

Acebedo. . . 
Algtidüfü.. < 
Ali}a de los Melones 
Aluianza 
Ardon . . • 
Armunia . 
Astorgn. . 
Audunzas. 
Benavúles . . 
Berciauos del Páramo 
Befcianos del Camino 
Boca de H u é r g a u o . . 
Bottar. . . • • 
Bu ron 
Buati l lodel P á r a m o . 
Cabreros del U i o . . 
Cabrillanes. ,' . . 
Calzada. . . • • 
C a m p a z a s . . . . . 
Campo de Vi lhv idé l . 
Campo de la Lomba. 
Canalejas , . . 
Cármenes . . • • 
Carrizo 
Carroutím. , . . 
Custrolierra. . . 
Custillíilé. . . • 
Castrillu da los Polvazares 
Castroc nlbon. 
Castrocontrigo. 
Caatrofuerte.. 
Castro:audarra. 
Castrillo de la Valduer 
Cea 
¿uban ioo . . • 
Cobrónos del Rio . . 
Cimunes del Tejar. 
C¡manes de la Vega. 
Cistierna. . . . 
Chozas de Abajo. . 
Corvillos de los Oteros 
Cubi l lasde Ruada. . 
C' ibi l las 'os Oteros 
Cuadros 
Destriana. . • • 
Escobar 
E l Burgo. . . • 
Fresno de la Vega . . 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguil los. . . 
Garrate 

' G o r d o u c i l l o . . . . 
Gordaliza del P ino . 
Gusemlos. . . • 
Gradefes. . . . 
Grajal de Campos. . 
Hospital de Orvigo. 
Izagre. • . . • 
•Joarilla. . . • . • 
Joara. . . . . . 

- L a B a ü e z a . . . • 
L a Erc ina . . . . 
L a g u n a de Negril los. 
•Laguna Dalga. . . 
L a Majúa . . . • 
L i n e a r a . . . • 
L a Rob la . . • • 
Las Omaflas. . . 
La-Veci l la . . • • 
L a Vega de A l m a m a . 
L i l l o 
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Los Barrios de L u n a . . 
Luci l lo . 
Llaiims de la Rivera , . 
Magiiü 
Mancilla de las Muías . 
Mansitlji Mayor. . . 
Mar&üa 
Matadeon de los Oteros. 
Matallana. - . . . 
Matanza 
Murtas de Paredes. 
Oseja de Sajatnbre.. 
OnzouiHa 
Otero de Kscarpizo. 
Pajarea de loa Oteros. 
Palacios del S i l . . . 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura Pelayo García. 
Pola de Gordon. . . 
Posada Je Valdeon,. 
Pozuelo del Páramo. . 
Pradorrey 
Prado ó Vi l la de Prado. 
Pr íaranza de la Valduerna. 
Prioro. . . . . . 
Quintana y Congosto. . 
Quintana del Casti l lo. . 
Quintnna dsl Marco, . 
Rabanal del Camino. . 
Regueras de Arr ibay Abaj' 
Renedo 
Reyero 
Riaüo 
Riego de la Vega . 
Riel lo . . . . . . 
Rioscco de Tapia . 
Rodiesrno 
Roperuelos del Páramo 
Sariego? 
Snlielices del Rio 
Saliagun 
Salauion.. . . . . 
S. Andrés del Rabanedo 
Sau Adi-iau del Val le . 
Sta. Colomba de Curueüo 
Santa Colotnba deSomoza* 
Santa Crist ina. . . . 
S .Cristóbal déla Polantera, 
S. Est iban de Nogales. 
Sta . Maria del Pá ramo 
Santa Mnria de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santa Maria de la Isla. 
Santas Martas. . . 
S. M i llán de los Caballeros. 
S. Pedro de Bercianus. 
San Justo de la Vega 
Santiago Mil las . 
Soto y Amio. . . . 
Soto de 1» Vega. . . 
Santov. ' de la Valdoncina 
Santa Elena de J a m ú z 
Toral de los Guzmanes. 
Turcla 
Truchas 
VaWafuentea. . . 
Valdevimbre. . . 
Valdefresno. 
Valdelugueros y Lugueros 
Valdepiélago. . . . 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey. . . . . 
V a l de San Lorenzo. . 
Vi l la tur ie l 
Valderrueda. , . . 
Valdesamario. . . . 
Valveide del Camino. . 
Valracia de D . Juan . . 
Vegacervera.. . . . 
Vegamian. . -. , . 
Vegaquem&da 
Vegariensa. . . . 
Vegas del Condado. , 
Vil labl ino de l a Ceana. 
Villacé 
Villudangoa. . . . 
Villademor de la Vega . 
Vega de Infanzones. . 
ViUafsr 
Villamando». . , . 
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1.282-60 
717-20 

1.923-90 
420- 20 
828-30 
173'80 

1.329-90 
1.434-40 
1 654-40 
1.158-30 
1.878-60 

973-50 
574-20 
421- 30 

6.794-70 
388-30 

1 070-30 
473 • 
881'10 

1.656'60 
836 • 

1.244-10 
582-10 
999 90 
676-50 

2.70B • 
437-80 

1.295-80 
326 70 
4! 1-40 

2.34! 90 
1.909-6Ü 
1.557-00 
1 848 • 

485-10 
456-50 

1 391-60 
1.007-10 
2.895-20 

317-90 

1 603-80 
840 40 
804 10 
957 • 
984-50 

6 056-80 
1.603-80 
1.478-40 

440 • 
1.115-40 

539 • 
1.549-90 
2 909'50 

374 • 
661'10 

1.117-60 
885' 50 

1 238-60 
1.986-60 
1.175'90 

613'89 
1 387'10 

628 10 
936 10 
622-60 

1.937'10 
6.245 80 
4 974-20 
1 401-90 
8 63S'30 

881-30 
933-90 

2.780-80 
2 .16370 
2 214-30 
4.901 » 
1.441 » 
2.189 n 
3.562-90 
2 719-20 
3 699-30 
1.856-80 
1 890-90 
9.344-50 
1.067 . 
2 946'90 
2.938'10 

682 . 
2.318-80 
1.124'20 
2.348 50 
3.474-90 
1.964'60 
5.215-10 
1.138'50 
2.244 . 

653'40 
3.793'90 
3 886-30' 
4.479-20 
2.996-40 
4.720-10 
2.637-80 
1.485' . 
1.145 . 

15.964-30 
1.107-70 
3.05i '40 
1.281-50 
2.385-99 
4.588'10 • 
2.383-70 
3 218'60 
1.523'50 
2.388-10 
1.940'40 
7.001'50 
1.210 . 
3 5 U ' 2 0 

930 -60 
1.173-70 
6.343-70 
5.185-40 
3 842-30 
4 780-60 
1.256-20 
1.237 '50 
3 908-80 
4 490 ao 
7.489-90 

W12 40 
4 149-30 
2.393 «0 
2 187-90 
2.476 10 
2.807-20 

17 481-20 
4 346'10 
4 215-20 
1.138 50 
2 854 50 
1.538-70 
4.418-70 
8.207-30 
1.064'80 
1.789 70 
3 054'70 
2 524'úO 
3 373'70 
5.665 . 
3.352-80 
1.587-30 
3 758 70 
1.623-60 
2.555 30 
1.686'30 



Villnmafinn. . . . . . 
Vi l lamurt in de D. Snucho. , 
Vil lnmixar 
V i l l amol 
Vil laraontáo 
Viílasetón. 
'Valtleteja. 
"Valverde Enrique 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villohornate 
Vil laqui lambre 
V i l k q u e j i d a 

" V i l l a rejo 
"Villares de Orvigo. . . . 
Villusabariego 
Vil lavelásso. . . . . . 
Villaverde de Arcayos. . . 
"Vil'layandre. . . . . . 
"Villazala 
'Vi l leza 
V i l l a m e g i l 
Vi l lamorat ie l 

."Villabraz. . . . . . . . 
Valilemora 

"Vil lagaton. . ' 
Urd ía les del P i r amo . . . . 
-Zotes del Pá ramo . . . . 

P A R T I D O D E r O N F í B U A D A . 

-Alvares 
•:Arganza 
Balboa '• 
Barjas 

"Beuibibre 
Berlauga. . . . . . 
Borrenes 
Cabuflas Raras . . . . 

'"Cacabelos 
•Camponaraya 
Candin 

'Carraceiielo 
-Caatrillo de Cabrera. . . 
Oastropudatne 
Conyusto > 

"CoruIIan 
Oubillos 
lüncinedo 
Kabero. 
Fulg-oso 
Fresnedo 
Igüeña . . .f . • . • 
'Lago de Caruoedo.. . . 
Los Barrios de Salas. . . 
Molinaseca 
'Noceda 
Oencia 
P i ramo del S i l , . .. . . 
P a r a d a s e c a . . . . . . 
Pernnzanes 
"Ponferrada. . . . . . 
Puente Domingo Florea.. 
Pórtela 
Priaranza del Bierzo. . . 
S igüeya 
S a n é e l o . . . . . . . . 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Trabadelo 
Vega ile Espinareda. . . 
Vejra de Valcarce. . . . 
Valle de Fínol ledo. . . . 
Villadecanes 
Villafranca 

1.762 
435 

1.V59 
702 

1.395 
997 
311 
360 
788 
446 

1 .,57¿ 
.942 

2.162 
1.524 
1.510 
1.658 

311 
1.371 
1.085 

430 
1.170 

523 
611 
253 

1.919 
1.025 
1.259 

1.950 
2.100 
1.077 
1.816 
2.925 

946 
938 
930 

2.107 
1-.203 
2.073 
2.176 
1.588 
2.190 
1.573 
3.353 

768 
2.345 
1.394 
1.894 

864 
2.149 
1.392 
1.713 
1.634 
1.689 
2.126 
2.244 
2.119 
1.411 
5.633 
1.841-
1.241 
1.850 
2.530 
1.113 
2.523 
2.397 
2.051 
1.387 
3.330 
2.009 
1.975 
4.170 

5 217'30 
476 •3» 

1.751'20 
1.156-10 

940-50 
52580 
316-80 
342 10 

1.61370 
1 060-40 
2.941-40 
1.795-20 
4.4a4,20 
2 56 7'40 
1.686 30 
1.556 50 

376'20 
1.651*10 
1.281-50 

690-80 
1 310'10 

623-70 
671 • 
512'60 

2 253-90 
408-10 

1.667*60 

2 071*30 
3.575 • 

825 > 
937*20 

6.800-20 
1 050-50 
2.471-70 
1:535'60 
7.038-90 
2 407-90 
2.555-30 
2.088-90 
1 944-80 
4 078' 80 
4 265*80 
2 512-40 
1.797:40 
3.253*80 
1.541-10 
3.505*70 
1.098*90 
2.305 60 
1.900'80 
3.685 • 
3.708-10 
2.401-30 
2.410*90 
2 611-10 
1.283-70 
2 040-50 

13.101-95 
4.295*50 

743'60 
2.963-40 
3.274*70 
1.386 ' 
3 «259*30 
3 368*20 
2 712*60 
2 921*60 
2728 • 
1.674-20 
1.012 • 
9.529'30 

2.817".0 
279 40 

1.103-39 
676 50 
551*10 
297 • 
171*60 
200-20 
871*20 
532-40 

1.588 40 
1 038 40 
2 523-40 
1.618-10 

.. 986-70 
91080 
220 • 
987*80 
750*20 
374 • 
707*30 
365*20 
381-70 
Í79-30 

1.318*90 
323-40 
976*80 

1.118-70 
2.251'70 

572 • 
506 • 

7.059,80 
¡¡62-20 

1.335'40 
89870 

4.118-40 
1.301*30 
1.380*50 
1.128-60 
1.085*70 
2.20220 
2.506-90 
1.357*40 

971*30 
1 903 • 

900*90 
1.893* 10 

635*80 
1.349-70 
1.112-10 
1.989*90 
2 d44'90 
1.390-40 
1.320 • 
1.503*70 

693 • 
1.102-20 
7.075-95 
3.319 90 

401*50 
1.001-60 
1.916-20 

804-10 
1.758-90 
1.970-10 
1.464*10 
1.577-40 
1.472*90 

904*20 
591*80 

5.146-90 

RESÜMEN. 

L a Capital 
'Pueblos. . 

Total. , 

78.023-75 
517.748*95 

595 772*70 

20 901*25 
300.536 15 

321.437-40 

98.925 >. 
818.285*10 

917.210-10 

5 460 

5 460 

8.034*40 
755*70 

2854*50 
1.832*60 
1.491*60 

822-80 
488-40 
542 30 

2.484*90 
1.592-80 
4 529-80 
2 83**60 
6 947-60 
4 185*50 
2.673 • 
2 467'30 

596*20 
2.638-90 
2 031*70 
1.064*80 
2.017*40 

988'90 

1 052-70 
691*90 

3572*80 
731-50 

2 644*40 

3 190 • 
5.826*70 
1.397 • 
1 443-20 

13 860 » 
1 712-70 
3 807-10 
2.434*30 

11 157-30 
3.709*20 
3 935*80 
3 217-50 
3.030,50 
6 281 • 
6 772-70 
3 869-80 
2.768-70 
5.156*80 
2.442 • 
5 398-80 
1.734-70 
3.655*30 
3.012'90 
5.674-90 
5 753 • 
3.79r70 
3.760-90 
4 144,80 
1.976*70 
3 142*70 

20.177*90 
6.61540 
1.145'10 
4 505 • 
5.190-90 
2.190*10 
5 018-20 
5 338'30 
4.176-70 
4 499 . 
4.200*90 
2.578*40 
1.003*80 

14 676-20 

104.385 

104.385 

León 17 de Agosto de 1878.— E l Jefe económico, Federico Saavedra. 

Kegoeiado da Estancadas. 

ANUNCIO. J g a 

Por disposición do la Superioridad 
desde el día de lio y se espsadeo los c i 
garros Habanos peninsulares, á doce r 
medio céntimos cada uno, en lujar de 
doce céntimos á que se venían ven
diendo. 

Lo qu í ss hace saber al público para 
su conocimiento. 

Leos 15 de Agoslo de 4878—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
tormiuado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Diego de la Vega. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 
SECRBTAUÍA D E OOB1BRNO 

d o la 
AUDIENCIA DE V A L L A D O L I D . 

En los quince últimos dias del mes de 
Octubre próximo, se celebrarán en esta 
Audiencia exámenes generales de aspi
rantes á Procuradores, conforma i la 
prevenido en el articulo 3." del Regla-
minio de (6 Ai Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las con
diciones seflaladas en los números \ . \ 
ó. ' y 4.' del artículo 875 de la ley or
gánica, y dentro de los quinoe primeros -
dias del mas de Setiembre inmediato, 
dirigir sus solicilulej al limo. S r . Pre
sidente de esta Auliencia por conducto 
de la Secretaría de gobierno, expresan
do en ellas si desean ejercer la profe
sión en población con ó sin Audiencia 
y acompañando los documentos qne 
enumera el articulo 5." del citado' Re
glamento . 

Lo que de órden del limo. Sr. Presi
dente se anuncia en los BOLSTINES OFÍ-
CIÁLSS para conocimiento de todos aque -
líos á quienes pueda interesar. 

Valladolíd 16 de Agosto de 1878.— 
El Secretario de gobierno, Baltasar B i -
roña. 

JUZGADOS. 

D. Hateo María ue las Heras, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
La Oalteza. 

Doy fé: que en incidente de pobreza 
seguido en este Juzgado i mi testimonio 
recayó la sentencia siguiente: 

Sentencia.—Ea la villa de La Ba-
fieza & veinte y dos de Julia de mil ocho -
cientos setenta y ocho; el Sr. D. F l o -
realinoVelaBco, Juez de primera ioitan-
•la del partido, vlslo el incidente pro

movido por D. Pedro Alvarez Llamas, 
vecino de Palacios de la Valduerna, so 
Procurador I). Isidoro Diez Canseco, so
bre que se le declare pobre-para litigar 
con D. Pedro Pastor, como marido da 
0." Bernarda Martínez, 0 . Fausto Fuer
tes, D. Vicente Pérez; D. Blas Castro, 
D. Tomás Pérez, vecinos de Palacios de 
la Valduerna, y D. Manuel Pérez de d i 
vas, sobre pago de i 653 reales 61 cén
timos que entregó en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, por el cuarto 
trimestre de territorial é industrial del 
afiode (867 & 68, con más daAos y 
perjuicios que se le han originado. 

I . ' Resultando, que por el Procura
dor D. Isidoro Diez Canseco, se presentó 
dicha demanda en el Juzgado contra el 
D. Pedro Pastor, como marido de doSa 
Bernarda Martínez, y demás nombrados 
en 9 de Mayo del aflo rilt mo, en la que 
y por medio de un otro si solicitó se la 
declarase pobre para litigar, por carecer 
de bienes de fortuna, 

2 ' Resultando que admitida dicha 
demanda, ordenada la previa sustancia-
cion de este incidente, y conferido tras
lado de el á los demandados, no sé pre
sentaron á evacuarlo dentro del término 
legal, por lo que y ó petición del deman
dante ss les declaró rebeldes, ordenan
do que las ulteriores diligencias se en
tendiesen con los Estrados del Juzgado 
en su hombre. 

¡.° Resultaniió, que conferido Irn»-
lado al Promotor Fiscal, se opuso á la 
declaración pretendida, mientras no so 
juslificasa la cualidad de pobreza ale
gada. 

4." Resultando, que recibido el inci
dente á prueba, se justificó por las de
claraciones de tres testigos conformes' 
que no se le conocían bienes do fortuna, 
si bien de la certificación espedida por 
el Alcalde de Palacios aparece salisfauír 
la cuota anual por contribución territo
rial de 41 pesetas 35 céntimos, y que 
si bien trabajaba alguna vez como car
pintero, lo hace á largos inlórvalos, y 
siendo por tanto de escasi importancia 
sus utilidades 

1." Considerando que son y se én-
tienden pobres para litigar los que v i 
ven solo de un jornal ó salario eventual 
ó permanente; que no esceda del doblo 
jornal do un bracero en cada localidad, 
ó de rentas, cultivo, ó cria de ganados, 
cuyos productos estén graduados en ana 
suma menor que aquella, ó finalmentn 
de cualquiera industria ó comercio por 
el que satisfagan de contribución una 
cantidad inferior i 200, 160, 120, 180 
reales con arreglo h las poblaciones. 

i . ' Considerando, que de la prueba 
predicada aparece juslificailn que el de
mandante D. Pedro Alvarez Llamas, so
lo paga una contribución por territorial 
de 41 pesetas 33 céntimos; y por consi
guiente que su riqueza imponible, y los 
escasos productos de su oficio, á que 
se dedica con grandes intérvalos, no 
equivalen al doble jornal de un bracera 
en esta localidad. 

Vistes los artículos 179 al 181 de la. 
ley de Enjuiciamiento civil . 

Fallo: que debo de declarar y dec l a r» 



al f jptfsatlo D. Pedro Alvarez Llamas, 
pebie en el «íDlid • Ippal, y con opción 
¿ d i í d u l a r en la espresada demamla de 

. les bem fn ic s concedidos á los do su d a 
se, con sujfcidi, en su caso, á lo dis-
puisto en l i 'Sa i t í cu ios 188 y siguientes 

de la expresada ley. 
Así por osla su sentencia, que ade-

mis de publicarse en los Estrados del 
Juzgado, se insertará en el BOLETÍN o n -

CUL de la provincia eo ausencia y re-
leldiaide los demandados, y sin hacer 
«special condanacion de costas to pro -
nuneio mando y firmo.—Florentino Ve-
lasco. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Florentino Velasen, Juez (le pri 
mera insUncia del partido, estando en 

la Audiencia pública de este dia. 
La'BaDeza & veinte y dos de Julio de 

- m i l ocbodenlos setenta y ocho, doy fé. 
—Maleo María de las lleras. 

Corresponde á la letra con la seden-
cia trascrila. ¥ para su inserción en el 
BOLITIN OFICIAL de la provincia, eipido 
el presente con el visto bueno del seíor 
Juez y sello del Juzgado, signo y lirmo 

en la villa de La BaOeza i ocho de Agos
to de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Maleo María de las Heras.—V.* B . ' — 
Floreolino Velasen. 

Jungado municipalde 
Valdetamario. 

D. Segundo Ordás Bardnn, Juez muni
cipal de Yatdesamario y su distrilo. 

Hage saber: que bailándose,vacantes 
las plazas de Secrelarlo y suplente de 
este Juzgado, que habrán, de proveerse 
con arreglo á lo que dispone la ley pro
visional sobre 1 organización del poder 
judicial y reglamento de tO de Abrií de 
1871, se anuncia, por lérmino de 15 
días, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente edicto en «I,BOLI
TIN OFICUL de la provincia, y dentro de 
cuyo plazo los qae deseen mostrarse as
pirantes á los referidos cargos deberán 
presentar en esle Juzgado sus solicitudes 
conveDientemente documentadas, según 
prescribe el arlículo 13 del referido re
glamento. 

Valdesamario 9 de Agosto de 1878. 
— E l Juez municipal, Segundo Ordás. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

• l ÍACHnMTOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Junio 
de 1878. 

D u s . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 

- n 
18 
19 
20 

TOTAL->• 

Nacidos vivos. 

£4gií tmo3. 

12 

Naaidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

ATo/cgMimot.' TOTAL 
de 

.clasei. 

12 

DirosoioOTs registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Junio 
de 1878, clasificadas por sexoy -estado civi l de los fallecidos. 

DiASh 

11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 

•20 

TQTAL.. 

r AL.L .ECIDOS. 

Solteros, casados, viudos. TOTIL. Soltoras. casidas, viadas. T o m . 

TOTAL 

oiniiAt, 

10! 

L e ó n 21 dé Junio de 1878.—El Juez municipal^ F ide l Tegerina ZubilIaga. 
— - E l Secretario, Enrique ?oles. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

El Inteedenle militar del Distrito de Cas-
lilla la Vieja. 

Hace saber: Que no habiendo produ -
cido, remate la subasta intentada para 
contratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso a las tropas y caballos del 
Ejército estantes y transeúntes en León 
por el término comprendido desde l.*de 
Octubre próximo hasta lin de Setiem
bre siguiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifios-
lo en la secretaría de esta Intendencia 
y Comisaria de Guerra de citado pun
to, se convoca á una segunda publica y 
simultanea licitación que tendrá lugar en 
esla Intendencia y en la referida Comi
saria a las once del dia 11 de Setiem
bre próximo con arreglo a lo prevenido 
en el fieal Decreto de 27 de Febrero de 
1852, é instrucción de 5 de Junio s i 
guiente, y mediante proposiciones en 
pliego cerrado arregladas al formulario 
.que con dicho pjiego de condiciones 
estara de manifiesto en las respectivas 
dependencias, en el concepto de que el 

precio limite sé lijará con la anticipa--
cien necesaria. 

Valladolid 17 de Agosto de 1878.— 
Salvador Damalo. 

CASTILLA L A V EJA. 

Comandancia general, 
Suli inspección de Ingenieros. 

ANUNCIO. 
El Exemo. Sr. Director general de-

Ingenieros del Ejército se ha servido-
dispnnor que los exámenes de ingreso en 
la Academia del Cuerpo se verifiquen en 
Guada'ajara el dia 8 de Enero del a(l0. 
pninino, habiéndose publicado la con. 
vocaioria y programa en la Gaceta del 
I . ' del corriente, en el que podrán en
terarse los aspirantes de cuantos datos y 
noticias les sean precisas, las que tam
bién se facilitarán en la Secretaria de 
esta Comandancia general en Valladolid, 
calle de Milicias, núm. I , de diez de la 
maAana 4 dos de la larde todos los días 
no feriados. 

Valladolid 10 de Agosto de 1878.:— 
El. Comandante, Secretario, Alejandro 
Itoji. 

ANUNCIOS 

El Habilitado del Clero de esla provincia compra á los más 
altos precios deuda del personal; títulos y cupones de! 2 y 5 por 
ciento; facturas y títulos del empréslito de 175 millones, Bonos del 
Tesoro, Resguardos de la Caja de depósitos y otras clases.de valo
res públicos. 6—3 

PASTOS DE INVIERNO 

Se arriendan los de la dehesa del C H O T E por la temporada, 
ó se admiten hatos ó rebaños separadamente. 

Domingo Rodríguez en el Hospilal dé Orbigo, ó Jos guardas de-
la dehesa informarán. , 6—3 

OBRAS DE D. EUSEBIO FREIXA Y RABASO 
DK V E N T A E N LA IMPRENTA DE E S T E B O L E T I N . 

Pesetas. Cén'ts-

Prontuario de la Administración Municipal, cualro tomos.. . . 22 SO 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 » 
Guia ile Elecciones, segunda edición.. . . » SO 
Guia de la Contribución de Inmuebles, con un Apéndice que con-

liene el novísimo reglamento de Amillaramientos 5 50 
Bectllicacion de los Amlllaramienlos.. . . : 1 SO 
Guia de Consumos, álllma edición (han llegado los ejemplares). . 2 ». 
Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos 2 o 
Arlicnlos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos : • . 1 SO 

La titulada de San Miguél se verificará en el 
Martes i O de Setiembre próximo conforme con la 
variaeion hecha en 1872. • 

V i Ü a m a ñ a r i 11 de Agosto de 1878.-—Policarpo 
Rodríguez. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

http://clases.de

